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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVBBTENOIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato** 
riaslpara cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para loS demás pueblos 
d« la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ii3S,)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un. mes............. 2 ptas.
Por Iresfd................... 5,50 >
Por seis id............... 10,80 »
Por un año..............20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes.................2,50 pta
Por tres id.............7,50
Por seis id............. 11,50
Por Un aflo. ...» 24

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Circular

Núm. 26.

Siendo muy pocos los Alcal
des que han cumplido cuanto 
dispone la Real orden de 13 
de Enero del corriente año, 
inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia, correspon
diente al día 26 del mismo 
mes, he dispuesto reproducir
la nuevamente, encargán
doles procedan sin levantar 
mano, á la revisión en sus 
respectivas localidades de la i 
rotulación de éalles y plazas, 
y numeración de casas y edi
ficios, en la forma que en di
cha superior disposición se 
ordena ; debiendo hacerles I 
presente, que si en el preciso I 
término de un mes, á contar I 
desde la publicación de la I 
presente circular, no dan 
cuenta de haber cumplido es-1 
te servicio, les exigiré la res
ponsabilidad á que por su con
ducta se hagan acreedores.

Asimismo les encargo, que 
Una vez hecha la revisión á 
que se refiere la Real orden 
que anteriormente se cita , 
y dado cuenta á este Gobier
no de haberse aquella veri-1

ficado, en el término que se 
señala remitirán á esta su
perioridad, en el preciso tér
mino de quince días, decon- 

! formidad con lo preceptuado 
en Real orden de 28 de Sep
tiembre próximo pasado, in
serta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 7 de los 
corrientes, que también á con
tinuación se publica, relación 
nominal (por medio de esta
do, igual al modelo que á 
continuación se inserta) de j 
las plazas, plazuelas y calles 
que existan en sus respecti
vas localidades.

Del celo de los Alcaldes, 
ú quienes encarezco el más 
exacto cumplimiento de cuan
to disponen las Reales órde
nes que se citan, espero no 
darán lugar á nuevos recuer- 

■ dos, y que si en los plazos que 
se le señalan no cumplen los 
servicios que se le encomien
dan^ les exigiré la multa de 
17 pesetas 50 céntimos, con 
que desde luego quedan con
minados, sin perjuicio de pa- j 
sar el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios para 
que por desobediencia proce
da éontra los mismos á ló qué 
haya lugar.

Logroño 10 de Octubre de 
1887.

especiales caracteres, es una 
I obra de suma importancia, pues 

el conocimiento de la manera 
con que vive un pueblo interesa 
á las industrias y á las ciencias, 
á la Administración en sus fun
ciones prácticas y al Gobierno 
en sus proyectos más transcen
dentales.

Por más que las altera oiones 
que experimentan las cantidades 
de población respecto á los edi
ficios que las componen, no sean 
tan constantes é inmediatas que 
requieran para ser conocidas I

"Eit Go\)tTí\(váof,

Ricardo Ajuso.

MINISTERIO

de la Gobernación

una frecuente investigación, es 
indudable que desde la fecha en 
que se lomaron los datos que 
contiene el último libro de este 
género publicado oficialmente, 
ha trascurrido tiempo sobrado 
para que ya se considere indis
pensable de todo punto la forma
ción de un nuevo Nomenclátor 
general Je los pueblos de Espa
ña.

Esto se propone llevar á cabo 
en el día la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, como consecuencia también 
de la necesidad reconocida de 
este trabajo en el prólogo del 
censo general de la población de 
31 de Diciem re de 1877.

REALES ORDENES

Con fecha 5 del actual se ha 
dictado por el Ministerio de Fo
mento la Real orden inserta .á 
continuación, con ot^jeto de que

por este Centro se adopten las 
disposiciones oportunas áfin de 
facilitarlos datos relativos ála 
rotulación de calles y plazas y 
numeración de casas y demás 
edificios, para que la Dirección 
general del Instituto Geógrafico 
y Estadístico pueda efectuar la 
comprobación de las operacio 
nes de la Estadística para for
mar un nuevo Nomenclátor ge
neral de los pueblos de España.

Ministerio de Fomento.—Insti* i 
tuto Geográfico y Estadístico. 
—Excmo. Sr.: £1 Nomenclátor 
de un país considerado como ca
tálogo comp’eto de todas las lo
calidades de que consta, con sus

Pero para la realización del 
proyecto, una de las disposicio- 

j nes más esenciales que ha de 
preceder, es la que consiste en 
el exacto cumplí mientq de las 
Ordenanzas de policía urbana 
sobre rotulación de calles y pla
zas y numeración de casas y de
más edificios, como medio de 
comprobación en diferentes ope
raciones de la Estadística.

En su consecuencia, S. M la 
Reina Regente, á quien he dado 

I cuenta de lo expuesto, se ha ser
vido resolver, en nombre de 
S M. el Rsjr (q. D. g ), nianifieste 
á V. E. la conveniencia de que 
por el Ministerio de su digno car 
go se expidan las órdenes más 
terminantes á los Gobernadores 
délas provincias para que en 
breve plazo hagan repasar la nu
meración de las poblaciones que 
la tiene establecida, y ponerla 
de nuevo en las que carecieren 
de ella ó la tuviesen imcompleta 
ó deteriorada.

Es necesario además, que en 
esta revisión no se prescinda en 
manera alguna délos edificios y 
caseríos que se hallan en despo
blado ó diseminados ,en cada 
distrito municipal. En esta parle 
rural podra adoptarse el sisie- 

I ma, si no existiese ya de anti
guo, de considerar el término 
como dividido en cuatro cuarte
les por medio de líneas dirigidas 
á los cuatro puntos cardinales, ó 

I cualquier otro procedimiento, 
con tal que resulte siempre clara 
y fácil de comprobar la si tua- 
ción de todas las entidades de 
que consta cada término.

De Real orden lo digo á 
V. E. para los efectos indicados, 
en el concepto de que este servi
cio es urgente por su conexión 
con los trabajos estadísticos que 
van á realizarse. Dios guarde á 
V. E. muchos aúos. Madrid Ô d^

V
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Enero de 1887.—Cárlos Navarro 
y Rodrigo.—Sr. Ministro de la 
Gobernación.

En su consecuencia, S. M. el 
Rey (q* D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente, se' ha dignado 
fiisponer:

V ! .• Que V. S. dicte las órdenes 
convententes para que con toda 
urgencia los Alcaldes do los pue
blos deesa provincia procedan 
á la revisión en sus respectivas 
localidades de la rotulación de 
las calles y plazas, así como de 
la numeración deiaS cash», y edi
ficios que la tengan ya establecí - 
da, disponiendo se ponga nue
vamente esta y aquella en los 
puntos dónde nó exista ó se 
halle incompleta ó deteriorada.

Î.* Esta revisión se llevará á 
(¿bo también en los caseríos y 
edificios que en término muni
cipal de cada pueblo se hallen 
diseminados» adoptando para 
ello el sistema prevenido en la 
Real orden inserta.

>.• Revistiendo este impor
tante servicio un carácter de in
terés general, cuidará V. S. de 
que la presente resolución sea

ración de las casas y demás edi
ficios existentes en sus respecti
vos distritos, reponer los rótulos 1 
y números que faltasen ó estu
viesen deteriorados y á dar cuen
ta del resultado que de tal ope
ración se obtuviese, á fin de que 
los datos en que aquél consistie
ra pudiesen servir de preliminar 
á los trabajos que el Instituto 
Geográfico y Estadístico proyec
taba emprender con objeto de 
foimar un nuevo Nomenclátor 
general de todos los pueb'os de 
España.

En justa obediencia á lo pre
venido en la referida disposi* j 
ción, y penetrado también de la 
utilidad que reportaría el cum
plimentarla, expidió este -^Minis
terio, con fecha 13 del mismo 
cues, y publicó en la Gaceta co- 
rrespondtente al día IV, una Real 
orden mandando á los Goberna
dores civiles dictar las disposi
ciones indispensables para que 
los Alcaldes efectuasen dicho ser
vido en el plazo de dos meses, y 
habiendo éste transcurrido sin 
que se hubiera cumplido lo pre
ceptuado, dióse, para conseguir
lo, la orden circular de 20 de inserta en el Boums oníiAi. de esa

provincia, para'que tengan co-' 
nocimiento de eha toda» las Cor
poraciones* municipales de la 
misma y demás interesados en 
el asunto. '

Terminadas las operacio
nes de‘la revisión referida, cuyo 
trabájo deberá hacerse en el pia- 
üo de dos"meses, los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia 
de áu mandó darán cuenta de 
haberlo así ejecutado á ese Go- 

Gaceta delAbril, inserta en la 
día 22.

Era de creer que en vista de

^biemo civil, là ‘que pondrá 
V; SI en* conocimiento de este 
Ministerio, manifestando en to
do óaso las dificultades que pu- 
dleiAn haberse opuesto á* ia rea
lización de este servicio en cual
quiera de las localidades de esa 
provincia.
' ' 5.* Por la falta ó morosidad de 
los Alcaldes en el cumplimiento 
de lo qúe se dispone en esta Real 
orden, impondrá V. S. á aque
llos la multá correspondiente.

De Real orden tó digo á V, S. 

estas prevenciones y de la im
portancia y utilidad general del 
servició á que se referia, se ha- | 
biera desplegado la mayor acti
vidad posible en ejecutarle; mas 
no han correspondido los resul
tados á las esperanzas que se 
abrigaban. Según demuestran 
los datos recibidos, solamente 
loa Gobernadores de las provin
cias de Alava, Cuenca y Zarago
za han dado cuenta de haber he
cho por completo la revisión. Los 
de Alicante, León, Navarra, Ovie
do y Santander han oficiado en 
sentido de que se hallaba reali
zada en parte; y en cuanto á los 
demás han llevado su abandono 
y apatía hasta el extremo vitu
perable de no haber comunicado 
la más breve noticia respecto al

para su conóóimienlo y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. ’mochos afios. Madrid <5 
de Enero de 1881.

B^ón y Castillo.
Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de...

En la Real orden de 5 de Ene* 
ro del corriente afio, dirigida á 
este Ministerio por el de Fomen
tó, se encareció la conveniencia 
de ordenar à los Gobernadores 
àVvllèd de las provincias que 
adoptasen las disposiciones nece- 
saHas para que en un término 
breve procedieran los Ayunta
mientos A revisar la rotulación 

callea ÿ plazas y’Unume- *■* <* 

siquiera han manifestado las to dicho servicio, á fin de exigir 
causas de tal dilación, hace de la responsabilidad en que hayan 
todo punto indispensable la incurrido los Alcaldes respecti- 
adopción de enérgicas medidas vos por su abandono ó desobe- 
encaminadas á conseguir la I diencia si los hubiere habido, 
pronta terminación de los traba- I 5.* No bien los Alcaldes, has- 
jQg. ta ahora morosos, realicen la

En su consecuencia, S. M. el revisión, les Ordenará V. S. den 
Rey (Q D. G. ), y en su nombre cuenta á ese Gobierno civil de su 
la Reina Regente del Reino, ha resultado en elíérmino de quin- 
lenido à bien disponer: ce días y en la forma anterior-

1 .® Que los Gobernadores de mente preceptuada; es decir, con 
las provincias cuyos Ayunta- sujeción extricta al modelo in- 
mientos hflíyanllevado á cábo la se^to, remitiendo después di
revisión, dispongan que éstos les rectamente a! Instituto Geográfl- 
den cuenta del resultado de la co y Estadístico los estados ex
misma en el término de quince presivosdé los datos resultantes 

i días, y por medio de un estado l revisión practicada. 
igual al modelo que se inserta á g . ' Desplegará V.‘ s.‘ toda la 

actividad y energía conducentes 2 . No bien obren en poder I ° . TT o I L . 1..« à evitar que sufra nuevas dila- de V. S. los estados de todos los “ . -a .4 u- u 
Municipios correspondientes à ciones la ejecución,de dicho ser
la provincia de su mando, los v.«o.adv(rliéndole„<iue, s. pro- 
remitirá sin demora á la, D.rec- cediera con la excesiva toleran- 
ción general del instituto Geo- «»« Q-e hastó ahora lo ha 
gráfico y Esiadistico para que hecho,.esteXws.lpriQ^p verá en 
surtan ¿ ella los efectos debi- adeplorable prectstóndeexigtr- 
dos, dá¿dó‘cuéntá^t¿inB,én á es- le iá re-Spons^Uidád-Consiguien- 
,e Ministerii, dó háÜb^íloverífi- te á su í^a de celo en vetar por 

I cado ‘ ól^cqmphmmntq,^e los manda* 
1 ^ 3.** Adoptará puantas medí- 1 los de la suparioridai. 

daslegálé^ft sirgié^a Súcelq^pa- I X7*’ cjmo tenga 
. ra conseguir ¿j^e ios ?A¡yunta'- V. á. cohócimienió aé la presen- 

I miento»’ qúé aün no hayan çfec- I te . Real <?rden, cUspondrá su 
l .iuadó la revisión'(üspùesta èn ía j inserción en el dÓletin Ofí- 
I Real orden de lá dé' Enero’ólli-' ¿íaÍl 'de 'esa provincia, acompa- 

mo, lo hagan en el plazo impro- fiada fiel estado ya referido, 
rrogablé de uh mes. ,1 . De Real orden IqdigoAV.S. pa- 
’ '4? Transcurrido este térmi- ra su inteligencia y cumplimien- 
no, y en conformidad con lo pre- to. Dios guárde á V. S. muchos 
venido en lá''circular de 10 de 1 afio». Madrid-28 fia ,Septiembre 
Abril próxítoó pasado, enviará de 1887.
V. S. á este Ministerio relación y Ca.llllo. 
expresiva de’los Municipios que 1 Sr. Gobernador de la provin- 
téngan pendiente de cumpiimien- ciade 

PROVINCIA DE ayuntamiento de

Relación nominal de las plazast T^laiuelaSt calles, p en générai todai las vias que 
existen en cada una de las poitaciones de éste ^istriio rñunieipdi p '^e los nú^ 
meros coloeaios en los edificios'dé acuellas y ^en los t^iseminados en el mismo 
distrito.

asunto de que se trata.
Así las cosas, en Real orden de 

6 de Agosto último, expedida por 
el Ministerio de Fomento, se ha 
dispuesto que el de Gobernación 
órdene à los Gobernadores civi
les reclamará los Ay untamientos I 
de sus respectivas provincias 
estados iguales á un modelo que 
acompaña, expresivos de ios re
sultados obtenidos al rectificar ' 
la rotulación y numeración men
cionados, y remitirlos después 
reunidos á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico*

Esta disposición, unido á la in
justificable morosidad con que 
por la mayoría de lo.s Goberna
dores se ha procedido, puesto 
que sobre tener pendiente do 
cumplimiento dicho servicio, pl

Nota. Si en algún caso se hubiese establecido una sola numeración éorrélativs 
para todos los edificios diseminados, sé pondrá en la segunda' ças|lla,*en vez ée 
Cuarteles, «Bdifláios diseminados», y al áél estado U¿s poti que «expresé I 
motivo de no estar «jùitado «1 moüeto. ' - — *

POBLACIONES
NOUBRtS MI LA^ PL^S, JLAZ^J.19,

CALLES, CUARTJ^S RU^I^S BTC. ,

)bfi ri

KUMEAqa un tO^BDiriCIOfl 
: pí

VlLLANDlVA 

CIPITIL DEL AYUNTAMIENTO

¡Plaza Mayor

Calle do le Iglesia ¡

Galle del Rosario

Cuartel del Norte
Cuartel del Este
Cuartel del Sur
Cuartel dél Oeste -

Pare», 2 ál sétei 
dmprres.lat etc.

Par^, 941 été. ' 
‘ ifhparey, dfivtc.

ÍJ&S,! etc, 
1. i, 3,4,^0.
1,2, 3. 4; eto.

1 Bubnavista 
ALDEA

Galle de San Justo 
i ;

Calle del Agua

Callejón del Barranco

Izares, 2 al etc. 
Impares, ! aí etp. 
Parias, ’2' él etc? • 
[Impares, tol ete. 
Pares, 3 al «te. 
librares, 1 al etc.
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:;MÍ4^teriO£^ Fomento
DIRECCION GENERAL

DB

.INSTRUCCION PÚBLICA
INSTITUTOS

limo. Sr.: Debiendo dar princi
pio la, enseñanza de la carrera de 
Profesor y Perito mercantil en el 
^dia 1/ de Noviembre próximo; 
S* M. el Rey (Q. D. G. ), y en su 
,nombre4a Reina Regepte del 

. Rpiñó, ha gomado las djsposício- 
^nes vigentes para el curso ac- 

•.;€uaLde-<887*88.
1? Se ^reunirá inmediatapiqn- 

te la Junta de Profesores de 
jjada EsGuela ,pará jproponer al 
Repto^j deja yare ¡dad, respec- 
'líva, en éumplimíento del Real 
decreto dé 11 de Agosto último, 
el número máximo de alumnos * 
que puedan recibir la enseñanza 
en |as mismas.
, á.* La matrícula se verifica- 
rá des4c el 1^ hasta el 31 del mes 
actual ¡y se Uevará defecto con su- 
jecíón Alo dispuesto en el artículo 
5.* del Real decreto citado; ¡ pero 
para la;asimilación de'las asig
naturas jdel. plan anteripr^al nue
vo,, se observarán las siguientes 
reglas:

Primera. Los alumnos que 
tengan cursada y aprobada la 

^síign^tura,del plan anbguo de 
Aritmética mercantil y Tjenedu- 
rla de libros.podrán mitjicu’ar- 
se en la do Practica de operacio
nes ^de comercio.

Jâs|ÿuK|a. 'NoSeráobligaioria 
la matrícula en Legislación 
meícailUl comparada y sistemas 

padppqerQSjAJps que।hayan pro- 
jhado la Economía.poUl|ca y Le- 
g^ fació n. me can til.

Tercerea. ,Ei examen necesa- 
.rip para (pbteqer Jos lítuios de 
jpprjlp ’ y Profesor . moceantd se 
.voriüj^fádegún el pJan anterior 
res pecio de aquellos ¡alumnos 
.ptqe.úngan ¡teem i nada todas las 
asignalpr^: para ' aspirar á di- 
c|)^jlAulós.

S? La inaugqr^Gión del curso 
tendrá lugar el dia 1.* ^e No- 
-viembre próximo, y las leccio
nes .darán principio el dia 5 del 
mwiho.

4 .* En cumplimiento del art. 
81 del Real decreto citado, se ve- 
riflearán exámenes de ingreso 
para todos los aspirantes que lo 

■fióliciten,teniendo lugar desde el 
d|ia .13 hasta el 29 del corriente 
tpes. Si el número de aprobados 
excediese al señalado para ad
misión en ¿1 ingreso, el Tribu
nal de exámenes designará la 
liáta de admitidos, con arreglo al 
aru 8.^ del mismo Real decreto. 
Slste examen de ingreso consis
tirá en todas las Escuelas en leer 
de viva voz y escribir al dicta
do el párrafo ó párrafos de un 
fráaiCQ español que senate el

Tribunal, y en contestar à cua
tro preguntas sacadas á la suer
te del programa oficial, una de 
Aritmética, otra de Historia uni
versal, otra de la de España y 
otra de Geografía.

5 .* Los Rectores de las Uni
versidades invitarán á los Pre
sidentes de las Cámaras de Co
mercio respectivas á la designa
ción de los dos Vocales á que se 
refiere el art. ?5 del Real decre
to citado, los cuales deberán es
tar invitados por los Rectores 
antes del 31 del corriente mes.
6 .' Para las enseñanzas de idio

mas se permitirá matricula ofi
cial á a'umnos que no pez tenez- 
can á la carrera de comerc.o. Si 
el número de la totalidad de ma
triculados excediera de 50, se 
dividirá la cátedra conforíne lo 
dispone el art. 5.® del Real de
creto de 30 de Septiembre últi
mo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V L mu
chos años Madrid 6 de Octubre 
de 1887 =Navarro y Rodrigo.—' 
Sr. Director general de Instruc
ción pública.

DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS.

•En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 22 de Septiembre 
de 1867, esta Dirección general 
ha señbladoel día 30 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una 
de la larde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras 
de reparación del puente de 
Agoncilio.en la carretera de Lo
groño á Zaragoza, provincia de 
Logroño (2 * subasta), cuyo pre
supuesto es de nóvenla y un 
mil ochocientas treinta y cuatro 
pesetas y ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada'en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del pub'ico, el presupues
to, conçiiciones y planos corres- 
f>ondlentes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el veinti
cinco de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de laclase undécima, 
arreglándose al adj unto modelo, 
y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subas
ta será de novecientas veinte pe
setas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 
1887.—El Directorgeneral, J Ga
llego Díaz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. N. N., vecino de...., según 
cédula personal número...., en
terado del anuncio publicado 
con fecha... de... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reparación del puente de Agon- 
cillo, en la carretera de Logroño 
à Zaragoza, provincia de Logro
ño, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, adniiuenao, ó mejorando 
¿isa y llanafheníe el tipo fl/ado; 
pero adeirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por ¿a que se 
compromete el proponente á la 
ejecucion de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna clausula )

Fecha yjlrma del proponente.

Comisión provincial.
Sesión de 29 de Julio de 1887

En la ciudad de Logroño, á 29 de 
Julio de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Reyna, los señores:

'üiPtnrÁÍD'os. '
Sr. Redal.
» Fernández Bazán.
» Zapatero.
> üreta.

SECRETARIO*
Sr. Ferias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anteiior, fué aprobada.

Se resolvierón las siguientes inciden
cias de

Reemplazo de 1887,

ALFARO.

Núm. 20 Fermín Carrascón B 
Alegó tener un her mano sirviendt 
su suerte en el ejército. Resultant 
SU hermano /uan pasé á situacii

séguridaraserva en primero de Marzo 
de 1886: Visto lo resualto en Real orden 
de 9 de Ehero de 1886, se acordó decía - 
rar al mozo sorteable.

El br. Presidente advirtió á los intere
sados el derecho Que la ley los concede 
para interponer, contra este acuerdo, re
curso de apelación para ante el exce- 
leniisimo Sr. Ministro de laGebernacion, 
por conducto de esta Gomijión, en el 
término de quince dias.

ARNEDO.

Núm. 2l José María León Cunchillos. 
Expuso tener un hermano sirviendo en 
el ejército. Resultando de comunica
ción del Alcalde de dicha ciudad, que, 
según manifestación del padre del mozo. 
Ino tione ningún otro hijo prestando ser
vicio en cuerpo alguno, puesto que fa- 
leció en el ano de 1878 u.io que tenía 
sirviendo en Cuba, se acordó no haber 
lugar a entender en la excepción ex
puesta.

ENCISO.

Núm. 4 Julio Martínez Cpllado Ma- 
nitésto tener dos hermanos que prestan 
servicio en el ejército activo. Resultan
do que uno de ellos, llamado Vicente, 
pasó á situación de reserva activa en 1.® 
de Marzo de este año: Vtóto lo resuelto en 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declarar al mozo sorteable.

gervera

Núm. 8 Antonio Baidoqçies Jiménez 
Alegó la excepción de tener 'un herma 
no sirviendo en el ejército. Resultando 
que el hermano, llamadoLeandro, causó 
alia en el regimiento reserva caballería 
número 11, éb situación de primer^ 
reserva el dia l.® de Marzo de este año; 
Visto lo resuelto en Real orden de 9 da 
Enero'de 1886,’ se . acordó declarar al 
mozo sorteable.

BRIONES.

Núm. 1 Aquilino García Pérez. Ex
puso lo excepción de tener otro herma
no en el ejército. Resultando que el her
mano, llamado Domingo, pasó á situa
ción de primera reserva el 1.® de Marzo 
de este año: Visto lo resuelto en Real or- 
ded de 9 Enero de 1886, se acordó des
estimar la excepción expuesta y decla
rar sorteable al mozo.

CASALARREINA.

Núm. 13 Tomás Fernández Torre
cilla. Manifestó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el ejército. Re
sultando que el hebmauo Gregorio pasó 
á situación de primera reserva en 1.® de 
Marzo del año actual, se acordó des 
timar la excepción, en i 
dispuesto en la Real or 
ro de 1886, decli 
ferido mozo.
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tener nn hermano sirviendo en el ejér
cito: Resultando que su hermano Pedro 
pasó á situación de primera reserva 
desde 1.® de Mario de este año.seacordó 
desestimar la excepción expuesta, de> 
clarando sorteable al mozo.

BRIONES.

Núm. 6 Silvestre Peñafiel Jimeoo. 
Manifestó tener un hermano que se ha
llaba sirviendo por su suerte en el ejér
cito.. Resultando que su hermano León 
pasó á situación de reserva activa, ó pri
mera reserva, en I.® de Marzo del año ac
tual: Visto lo resuelto en Real orden de 9 
de Enero de 1886, se acordó declarar al 
mozo sorteable.

iS^egundo ree/npla;so de 1885

ALFARO

Nûm. 46 José Fernández Valdero, 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Resultando que 
BU hermano Pedro causó alta en el re
gimiento reserva caballería número 11 
en situación de primera reserva, el dia 
l.® de Marzo de este año: Visto lo re
suelto en Real orden de 9 de Enero de 
1886, se acordó declarar serteable al 
referido mozo.

ALDEANÜEVA

Núm. 8 Cruz las Heras, Gutiérrez. 
Expuso la excepción de tener otro her
mano en el ejército. Resultando que su 
hermano Bonifacio pasó á situación de 
reserva activa en 1.® de Marzo ultimo: 
Visto lo resuelto en Real orden de 9 de 
Enero de 1886, se acordó desestimar la 
excepción expuesta y declarar sorteable 
b1 referido mozo.

' MÜNILLA.

Núm. 3. Raimundo Martínez y Ló
pez. Manifestó tener un hermano sir
viendo en el ejército. Resultando que su 
hermano Anselmo se aalla en situa
ción de primera reserva desde 1.® de 
Marzo del año actual, y teniendo en 
cuenta lo resuelto en Real orden de 9 de 
Enero de 1886, se acordó declarar sor
teable al mozo.

BRIONES.

Núm 7. Victor Pérez Orive. Alegó te
ner otro hermano en el ejército. Resul
tando que su hermano Simeón pasó á 
situación de primera reserva el día i.® 
de Marzo del presente año: Visto lo re- 
snelto en Real órden de 9 de Enero de 
1886, se acordó declarar sorteable al re
ferido mozo.

CASTAÑARES.

Núm. 7 Eugenio García Oña. Alegó 
un hermano que sirve en el ejér- 

ndo que su hermano Jeró* 
á situación de primera 

*'arZo de este año, se 
xcepuión expues- 
kal mozo.

García, 
do por 

que 
l re- 
,tua- 
.de 

d

la misma excepción que el anterior. Re
sultando que su hermano Agapito fué 
destinado á la primera reserva el día 1.® 
de Marzo último: Teniendo en cuenta lo 
resuelto en Real orden de 9 de Enero de 
1886, se acordó declarar sorteable al ci
tado mozo,

SAN ASENSIO.

Núm. 6 Fortunato Sánchez Ugarte. 
Alegó la excepción de tener un herma
no sirviendo por su suerte en el ejército. 
Resultando que su hermano Casimiro 
fué destinado a situación de primera re
serva el 1.® de Marzo delaño actual: 
Visto lo resuelto en la Real orden de 9 
de Enero de 1886, se acordó declarar 
sorteable al mazo.

ViGÜERA.

Núm. 17. Juan Cruz Ramírez Martí
nez. Expuso tener un hermano sirvien
do por bU suerte en el ejército. Resultan
do que su hermano Victoriano causó 
alta en el legimiento reserva caballería 
número 11, en situación de primera re
serva, el día primero de Marzo de este 
año: Teniendo en cuenta lo resuelto en 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declarar sorteable al mozo

BAÑOS DE RIO TOVÍA,

Núm. 4« Gregorio Matute Somalo. 
Expuso tener un hermano en el ejército. 
Resultando que su hermano Marcos pa
só á situación de primera reserva el día 
1.® de Marzo último, se ac jrdó declarar
le sorteable.

Núm. 7, Agustin Villar López, Ale
gó la misma excepción que ei anterior. 
Resultando que su hermano Santiago 
fué alta en ei regimiento reserva caba 
lleria número 11, en situación aj pri
mera reserva, el día 1.® de Marzo de es 
te año: Visto lo resuelto¡Real orden en 
de 9 de Enero de 1886, se acordó decla
rar sorteable al referido mozo.

EZCARAY.

Núm. 1. Tomás Ontoria Oteo. Ale
gó tener un hermano en el ejército. Re
sultando que.su hermano Florentino fué 
alta en el regimiento reserva decabalie- 
ria número 11, en 1.® de Marzo del co
rriente año; Visto lo que determina la 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó dechrar á dicho mozo sorteable

JÜVERA.

Núm. 14. Julián Arpón Resa. Ale 
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército. Resultando que su 
hermano Basilio causó alta en ei regi
miento reserva caballería núm, 11, en 
situación de primera reserva, el dia 1.« 
de Marzo de 1886: Visto lo resuelto en 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declarar sorteable al referido 
mozo.

Al hacer Saber este acuerdo el señor 
Presidente, manifestó el interesado que 
tenia alegado y debía resolverse la ex
cepción del caso 11, artículo 69 de la 
ley, por residir su padre en colonia agri
cola, beneficiada por la ley .

Examinada el acta de revisión de ex - 
cepción verificada en el año actual, no 
aparece alegarse excepción alguna más 
que la consignada de tener un herma
no en el ejército.

Considerando que la excepción no ha 
sido expuesta en el tiempo y forma que 
previene el artículo 77 de la ley de Re- 
dutamiento vigqnte, se acordó qo hl- 

ber lugur á entender en más excepción 
que la que queda resuelta en el acuerdo 
precedente.

JALÓN

Beempla^^o de 1883

Núm.l. Francisco Sáez Rubio. Pen
diente de presentación por haber estado 
enfermo.

Se acordó fuese alta en la recluta dis
ponible como excedente de cupo.

En vista de comunicación de la Co
misión provincial de Cádiz, acompa
ñando copia de la instancia promovida 
por Venancio Rodríguez Aguado, com
prendido en el alistamiento de Solés pa
ra el reemplazo del año actual, solicitando 
autorización para ser tallado y reconoci
do ante aquella Corporación provincial, 
por no serle posible comparecer ante 
el Ayuntamiento, en atención a hallarse 
enfermo: Teniendo en cuenta lo dis- 
puesio en Real orden de 26 de Abril úl
timo, inserta en la Gaceta de 15 de Ma
yo, se acordó desestimar la instancia 
de Venaucio Rodríguez, comunicando 
el acuerdo á la expresada Comisión, á 
fin de que lo haga saber al interesado. 

Declarados prófugos por los Ayunta
mientos de Aruedo y Ventrosa los mo
zos Francisco Tarazona Caldea no, Es
tanislao BeruandeZ Guevara y Felipe 
Gil, número 19 del alistamiento de la 
primera ciudad, 2 y 3 del de la última 
villa, correspondiente ambos al reempla
zo del año actual, se acordó hacer en 
los expedientes de referencia la oportu
na anotación.

ilabitiudo verificado su presentación 
personal ante los Ayuntamientos respec- 
Uvüs los mozos Esteban Lazaro Soriano, 
num. á de Gamprovm; Dionis¡.> Segura 

; Hidalgo, núm. 2 de Santurdejo; Gaspar 
' Quemada Z<patero, Sebastian Alonso 

Q cemada y Tomás Collado Morales, nú - 
I meros 1,2 y 14 de Enciso, todos co* 
Î rrespondientes al reemplazo actual, y 
! haciéndose constar que alcanzaron la 

estatura de un metro seiscientos sesenta 
I milímetros; uqo quinientos ochenta y 
j cinco; uno quinientos'sesenta; uno sete

cientos cincuenta, y uno quinien'os cin
cuenta, se acordó hacer en el expedien
te la oporluni anotación, previniendo 
á los Alcades deben dar por terminajos 
los expedientes de prófugos.

Se levantó la sesión.^a^El Secretario, 
Joaquín Furias.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO '

bia Ó de Úcttíbre de 1887,

Temperatura máxima al sol. i .
Idem í(J. á la sombra,............................  . . 1 í
Idem mínima al aire........................................... ' . J J J
Idem id. ."I reflector.. ..... . *

Altura baroh¿- i á hb nueve de la mañana.. . 4 . , , .
TRICA............... ( á las tres de la tarde....................... * ’ *

Viento ' i á las nueve de la mañana.. . . ’ *
................. I á las tres de la tarde,....................................

ESTADOMLaiLO i ‘ !“ <¡« i» ................ •’ -) a las tres de la tarde. .........................................
Agua evaporada............................................................................
Ozono................................ ..... .......................................
Lluvia.............................................................................* . . * é

4, US^O T COUP,, M.ypr, 8«, r U '

Sección judicial.
Núm. 17.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción de este 
partido, de fecha veintitrés del 
actual, dictada en los autos de 
juicio necesario de testamenta, 
ría por fallecimiento deD.“ María 
Solera Ferrer, vecina que fué de 
esta ciudad, se cita y llama ¡ 
Pedro Gurrea Ferrer, que es uno 
de los herederos de esta, para 
que por si ó por medio de repre
sentante legítimo, comparezca 
en este juzgado à usar de su de* 
recho en el referido juicio, en la 
inteligencia de que'sf no compa
rece se siguirá este adelante.

Calahorra 27 de Septiembre de 
1887.—El actuario, M. Elias Gon- 
zález.

Anuncios oficiales.
Núm. (9

Por renuncia del que la desem. 
penaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-titular de esta villa 
con la dotación anual de se
tecientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal, por la asisten
cia de una à cien familias po
bres. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
presidente de la corporación en 
término de quince dias, conta
dos desde su inserción en el Bo
letín Oficial de la pro vinciar de
biendo advertir que, el agracia
do, podrá contratar coh el resto 
del vecindario comose viene ve
rificando hasta la fecha.

AusejoB de Octubre do 1881 
—El Alcalde, Felipe Sáenz.

Anuncios particulares.
PASTOS.

Desde primero de Novieffl* 
bre próximo, se arriendan los 
pastos del coto de la Rad de 
Varea, con buenas y abun
dantes yerbas, corral para 
800 cabezas y habitación para 
el pastor. En casa de D. Ra
fael Arias, que vive en Lo* 
groño, calle de San Bartolo* 
mé, 12, principal, están de 
manifiesto las condiciones de 
arriendo. 8-3 

S4‘« 
16'8 
10,2 
8,6 

716.8 
715,0 

NE. brisa. 
Idem. 

Cubierto. 
Nuboso.

3,30
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